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SEGUNDA SALA UNITARIA. 

EXP: 
789/2025-2
RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

ACTOR: 

**********AUTORIDAD DEMANDADA:

 LA DIRECCION  GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHARCAS Y POLICIA VIAL DE LA DIRECCION DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CHARCAS,  DE SAN LUIS POTOSÍ. 
MAGISTRADA:

LIC. MARIA OLVIDO RODRIGUEZ VAZQUEZ.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. GEORGINA JUAREZ MARTINEZ.

San Luis Potosí, S.L.P.,  doce de marzo de dos mil veintiseis.


V I S T O S  para resolver en definitiva los autos del Juicio Contencioso Administrativo número 789/2025-2, y;

R E S U L T A N D O

I.- Por acuerdo del quince de agosto del dos mil veinticinco, se tuvo a **********demandando por su propio derecho, el acto y respecto de la autoridad que enseguida se precisan:**********
Autoridad demandada:

- Supuesto Policía del Municipio de  Charcas San Luis Potosí. De nombre **********, quien aplico la boleta de infraccion 1502**********-La Direccion General de Seguridad Publica Municipal del H. Ayuntamiento de Charcas, San Luis Potosi. 

Acto que se impugna.- “La boleta de infracción con número 1502 del 6 de  julio del año 2025.

**********II.- Substanciado en cada una de sus etapas, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio a las  trece horas del veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, sin la asistencia de las partes. Acto seguido, se dio lectura al escrito de demanda asi como al de contestación, desahogándose las pruebas documentales dada su propia naturaleza; en período de alegatos se certificó que no se formularon por las partes, quedando así debidamente integrado el expediente en que se actúa, turnándose el mismo a la Magistrada para su resolución.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- A la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1°, 2°, 7º fracción V, 24 y 35 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, ya que se trata de una controversia suscitada entre un particular y autoridades municipales del Estado donde se ejerce jurisdicción, con motivo de una sanción por infracciones a los ordenamientos de tránsito. 

SEGUNDO.- Ahora bien, resulta necesario precisar la existencia del acto impugnado, de lo que se tiene que la actora precisa como acto impugnado el siguiente: 
“ El recibo de pago emitido por la Tesoreria Municipal del Ayuntamiento de Charcas,S.L.P., con numero de folio 1253 de fecha 06 de julio de 2025, derivado de la boleta de infracción número 1502 “ .

En ese sentido, la existencia del acto reclamado se acredita con el documentos visible a fojas 11 y 12 **********de este expediente, mismo que adquiere valr probatorio pleno de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 72, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, puesto que de acuerdo a lo que establece el artículo 91 del citado código, se trata de documento público emitido por una autoridad en el ejercicio de sus atribuciones legales, por lo que entonces, es evidente la existencia del acto reclamado.
TERCERO.- Según indica el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se analizará la legitimación de los comparecientes.

Suscribe  ********** demandando por su propio derecho la nulidad del acto y en contra de las autoridades ya señaladas. 
Al respecto, debe decirse que conforme lo dispone el artículo 230 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, son partes en el juicio contencioso administrativo, entre otras, el actor y según el artículo 231 de la propia codificación, solo podrán demandar o intervenir en juicio aquellas personas que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión, entendido aquel como un derecho subjetivo de los gobernados y éste, aquellas situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico.

Sobre la base de los dispositivos en cita, se advierte que en el acto impugnado,  se indica a quien se encuentra dirigido.

Sin embargo, no se señala los datos de quien realizo el pago del vehículo infraccionado que se deriva de la boleta de infraccion con numero 1502, ni el nombre y firma  del emisor Tesoreria del Municipio de Charcas S.L.P. de fecha de 06 de julio del año dos mil veinticinco, mismo que se encuentra agregado en autos a fojas 11  del expediente en que se actúa, es innegable que cuenta con legitimación para demandar en el presente juicio.

Se les tuvo por precluido el derecho para contestar la demanda a las autoridades. 

CUARTO.- La parte promovente hizo valer como conceptos de impugnación, los que se advierten en autos a fojas de la  (6)  a la (7)  del presente expediente, argumentos que por economía procesal se tienen por reproducidos, resultando aplicable para tal efecto la tesis de jurisprudencia bajo el rubro: 
 

“CONCEPTOS DE VIOLACION. EL JUEZ NO ESTA OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS” 

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe enseguida:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.- Contradicción de tesis 50/2010.”

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo de los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, las causas de improcedencia y sobreseimiento, deben ser examinadas de oficio, en mérito a que éstas son de orden público, de lo que resulta que su estudio es preferente a los motivos de inconformidad.

Previo a entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la accionante en su escrito inicial de demanda, es necesario establecer si en el presente juicio se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.


SEXTO.- A juicio de la suscrita Magistrada de esta Segunda Sala Unitaria, el acto impugnado resulta ilegal por una indebida fundamentación de la competencia de la Autoridad emisora.

De acuerdo a lo que dispone el penúltimo párrafo del artículo 250 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, son de orden público y por ende de estudio oficioso como causa de ilegalidad, tanto la competencia de la autoridad como la ausencia absoluta de fundamentación y motivación.

Como se tiene a la vista la boleta de infracción impugnada con número 1502 la que obra a fojas 12 del presente expediente que se actúa.

Ahora bien, para conocer el alcance de la de la facultad que confiere dicha disposición, resulta útil la Tesis de Jurisprudencia de rubro: “COMPETENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO RESPECTO DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE SER ANALIZADA POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.”, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que interpretó el artículo 238 penúltimo párrafo del Código fiscal de la federación, y el artículo 51 penúltimo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, dos disposiciones del mismo contenido normativo que el artículo 250 penúltimo párrafo del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

A continuación se transcribe la Tesis de Jurisprudencia citada:

“COMPETENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO RESPECTO DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE SER ANALIZADA POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.- El artículo 238, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y su correlativo 51, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, establece que ese Tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada. Al respecto debe decirse que ese estudio implica todo lo relacionado con la competencia de la autoridad, supuesto en el cual se incluye tanto la ausencia de fundamentación de la competencia, como la indebida o insuficiente fundamentación de la misma, en virtud de que al tratarse de una facultad oficiosa, las Salas fiscales de cualquier modo entrarán al examen de las facultades de la autoridad para emitir el acto de molestia; lo anterior con independencia de que exista o no agravio del afectado, o bien, de que invoque incompetencia o simplemente argumente una indebida, insuficiente o deficiente fundamentación de la competencia. Cabe agregar que en el caso de que las Salas fiscales estimen que la autoridad administrativa es incompetente, su pronunciamiento en ese sentido será indispensable, porque ello constituirá causa de nulidad de la resolución impugnada; sin embargo, si considera que la autoridad es competente, esto no quiere decir que dicha autoridad jurisdiccional necesariamente deba pronunciarse al respecto en los fallos que emita, pues el no pronunciamiento expreso, simplemente es indicativo de que estimó que la autoridad demandada sí tenía competencia para emitir la resolución o acto impugnado en el juicio de nulidad.- Contradicción de tesis 148/2007-SS.- Segunda Sala.”

Del contenido de la Tesis de Jurisprudencia, se advierte, que la Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en su Segunda Sala, determina que el sentido de la disposición, es que el estudio de la competencia es obligatorio, y que comprende diversos aspectos como la ausencia de fundamentación, la indebida fundamentación, y la insuficiente fundamentación; y que en todo caso, ante la falta de un pronunciamiento expreso, se debe entender, que se consideró que la autoridad era competente.

En ese orden de ideas, acorde a lo que dispone el artículo 250 penúltimo párrafo, esta Segunda Sala del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa está obligada al análisis de la competencia de las autoridades emisoras del acto impugnado; estudio que debe comprender diversos aspectos, como los son la ausencia, la indebida y la insuficiente, fundamentación de la competencia de la autoridad que emitió el acto impugnado.
Previo a hacer un pronunciamiento al respecto, es necesario transcribir en su parte conducente lo que establece el artículo 91 de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí que dice: 

“ARTICULO 91. Para la aplicación de la sanción se levantará una boleta de infracción y sanción, que contendrá obligatoriamente los siguientes datos:

II. La circunstanciación de los datos de la credencial a que se refiere el artículo 34 de la Ley de del Sistema de Seguridad Pública del Estado, con que se identifica, relativas a nombre, cargo y vigencia de la credencial. Adicionalmente, se anotará el número de credencial y la autoridad que la expidió, conforme a las disposiciones que resulten aplicables.

Del aludido artículo y la fracción II de la norma en comento, dice que la boleta de infracción, contendrá obligatoriamente entre otros datos, los que refiere el artículo 34 de la Ley de del Sistema de Seguridad Pública del Estado. 

Ahora bien, el aludido artículo 34 de la señalada Ley dice lo siguiente:   

“ARTICULO 34. Los cuerpos de seguridad pública deberán dotar a su personal de credenciales que los identifiquen como miembros de los mismos, las cuales además, en su caso, tendrán inserta la autorización para la portación de arma de fuego, expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional.

 Las credenciales serán plásticas o de papel especial, con textura gruesa y enmicada, debiendo contener el nombre, grado, fotografía, huella digital, grupo sanguíneo, fecha de expedición, firma del interesado, clave de inscripción en el Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública, y clave única del Registro de Población; así como, en su caso, la inscripción voluntaria de donación de órganos en caso de fallecimiento. 

Esta credencial tendrá vigencia de seis meses; queda prohibido el uso de credenciales metálicas. 

Estas deberán llevar en el reverso la firma del titular de los respectivos cuerpos de seguridad, para cumplir con los requisitos de la licencia oficial colectiva de portación de armas de fuego. 
Los servidores públicos a que se refiere este artículo incurrirán en responsabilidad, cuando expidan credenciales a personas que no pertenezcan a las instituciones de seguridad pública.” Lo subrayado es nuestro
Se desprende de los preceptos transcritos que para la aplicación de una sanción, se levantará una boleta de infracción y sanción que contendrá obligatoriamente los datos de la credencial con que se identifica el Agente de Tránsito como lo es el nombre, cargo y vigencia de la credencial.

Además, se anotará el número de credencial, fecha de expedición, la vigencia de dicha credencial y la autoridad que la expidió, conforme a las disposiciones que resulten aplicables.

Sin embargo, al remitirnos al acto que se impugna, el cuál obra agregado a foja 6 del expediente en que ese actúa, no se advierte en ningún apartado que se haya hecho referencia a documento alguno con el que la demandada se haya identificado con la actora.

Si bien es cierto que en el momento en que se emitió la boleta de infracción, la actora  estuvo presente, no menos cierto lo es que esos datos de identificación, debieron de hacerse constar en el acto que se impugna, aefecto de que la parte actora estuviera en condiciones de saber que la persona que emtió el acto en cuestión, sí era autoridad administrativa y con facultades para emitir actos como el que nos ocupa.   

Sin embargo, la autoridad emisora del acto impugnado, no obstante de formar parte integrante de un cuerpo de seguridad pública, como lo es la Dirección de General Tránsito Municipal de Charcas San Luis Potosí, no cumplió con dicha disposición tal y como así se hace constar del mismo acto impugnado.

  Por su parte, la autoridad demandada al momento  de emitir su contestación de demanda,  se le tuvo por precluido el derecho para contestar la demanda.
En conclusión, el acto que se impugna si bien goza de presunción de validez, no menos cierto lo es que esa presunción ha quedado desvirtuada por parte de la demandante, en la forma en que ha quedado señalado en esta resolución.

Con lo anterior, se confirma que en el acto que se combate, no se cumplió con lo previsto en el artículo 91 fracción II, de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí en relación con el artículo 34 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, por los motivos y razones señalados, ello al no identificarse la autoridad demandada con el documento a que se alude, lo cual impide constatar si la persona que levantó la boleta de infracción, se encuentra facultada de manera fehaciente para llevar a cabo el acto de molestia, lo que hace ilegal el acto reclamado, pues constituye un vicio de procedimiento que afecta las defensas del particular y trasciende al sentido de la resolución impugnada, de conformidad con lo establecido por la fracción II del artículo 250 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

Así las cosas, esta Sala Unitaria concluye que resulta procedente, decretar la nulidad del acto impugnado por actualizarse la ilegalidad antes citada, al no reunir el acto impugnado los requisitos a que se refiere el artículo 91 de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí, en concordancia con lo establecido en el numeral 34 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, situación que deja en estado de indefensión al actor, pues se ha justificado que se transgredieron las garantías de legalidad y seguridad jurídica a que se refieren los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, resulta procedente declarar la ILEGALIDAD e INVALIDEZ, por ende, la NULIDAD del acto impugnado. Consistente la boleta de infracción con numero de infraccion 1502, por actualizarse la ilegalidad antes citada, al no reunir el acto impugnado, los requisitos a que se refiere el artículo 91 de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí, en concordancia con lo establecido en el párrafo tercero del numeral 34 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, situación que deja en estado de indefensión al actor, pues se ha justificado que se transgredieron, las garantías de legalidad y seguridad jurídica a que se refieren los artículos 14 y 16 Constitucionales.
En ese orden de ideas, misma suerte siguen las actuaciones y consecuencias que tuvieron como origen la boleta de infracción impugnada–como lo fue el pago de la infracción que ha sido declarada nula-, por tener sustento en un acto viciado de ilegalidad. Sirve de apoyo a esta consideración, la Jurisprudencia sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Informe de Labores del año de 1979, rendido por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, páginas 39 y 40, cuyo tenor es el siguiente:

 “FRUTOS DE ACTOS VICIADOS.- Si un acto o diligencia de la autoridad está viciado y resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen en él, resultan también inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben darle valor legal, ya que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían aprovechados por quienes las realizan, y por otra parte, los tribunales se harían en alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legal”.

Por consiguiente y toda vez que conforme a lo previsto por el artículo 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se establece que en caso de ser favorable la sentencia al actor, ésta dejará sin efecto el acto impugnado y las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que se establezca; por lo que se ordena a la demandada que cancele los registros inherentes a la boleta de infracción declarada ilegal, cuyo documento obra a foja 12 del presente expediente y  le sea reintegrado a la actora la cantidad de $ 4.000.00 (CUATRO MIL PESOS 0/100 M.N.)**********por concepto de pago de la multa, según lo que se justifica sin firma y nombre del emisor Tesoreria del Municipio de Charcas  numero  S.L.P. de fecha de timbrado 06 de julio de dos mil veinticinco, numero 1253, mismo que se encuentra agregado en autos a fojas 11  del expediente en que se actúa, los que merecen valor probatorio pleno en términos del artículo 72 fracción I, del citado Código. 
De acuerdo a lo que establece el artículo 256 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí que dice que, cuando cause ejecutoria la sentencia definitiva, la Sala prevendrá a la autoridad demandada, o bien, a la autoridad que deba cumplirla, para que dentro del término de diez días informe sobre su cumplimiento, por lo que entonces, ésta Sala Unitaria previene a la autoridad demandada a efecto de que informe sobre el cumplimiento dado a la presente sentencia una vez que ésta cause ejecutoria.   

En virtud de las conclusiones alcanzadas, y toda vez que ya se declaró la nulidad de la boleta impugnada en el presente juicio; resulta innecesario analizar los restantes argumentos que hace valer la parte actora en su escrito inicial de demanda, sin que ello sea violatorio de los principios de exhaustividad y congruencia, toda vez que su estudio no irrogaría un mayor beneficio a la demandante que el obtenido en los términos de este fallo. Refuerza lo anterior, la jurisprudencia 1.2o.A. J/23, sentada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época, Tomo X, de agosto de 1999, página 647, cuyo rubro, texto y precedentes señalan:

"CONCEPTOS DE ANULACIÓN. LA EXIGENCIA DE EXAMINARLOS EXHAUSTIVAMENTE DEBE PONDERARSE A LA LUZ DE CADA CONTROVERSIA EN PARTICULAR. La exigencia de examinar exhaustivamente los conceptos de anulación en el procedimiento contencioso administrativo, debe ponderarse a la luz de cada controversia en particular, a fin de establecer el perjuicio real que a la actora puede ocasionar la falta de pronunciamiento sobre algún argumento, de manera tal que si por la naturaleza de la Litis apareciera inocuo el examen de dicho argumento, pues cualquiera que fuera el resultado en nada afectaría la decisión del asunto, debe estimarse que la omisión no causa agravio y en cambio, obligar a la juzgadora a pronunciarse sobre el tema, sólo propiciaría la dilación de la justicia."
Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 123, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º, fracciones I y V, 9º, fracción III, 35, fracción VIII y 36, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, así como también los diversos 217, 248, 249, 250 fracción II, y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, SE RESUELVE:

PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer y resolver la presente controversia.
SEGUNDO.- Se declara la ilegalidad, invalidez y nulidad lisa y llana de la boleta de infracción controvertida con número 1502, así como de sus consecuencias; por lo que se les deja sin efecto legal alguno; de acuerdo con las consideraciones, fundamentos y motivos y para los efectos expuestos en el Considerando Sexto de este fallo.
TERCERO.-Notifíquese
Así lo resolvió y firma, la Magistrada Titular de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.

“Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí”
� Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, tomo VI, común, Jurisprudencia TCC del Apéndice 2000, Novena Epoca.


� Época: Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Tercera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 830.


� No. Registro: 170,827, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVI, Diciembre de 2007, Tesis: 2a./J. 218/2007, Página: 154.





